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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 2687 /2022 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2022 

C. Jorge Humberto Salcido Salcido 
Representante legal de la empresa 
Bellas Artes Gasolinera, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora, 09/ MPA0014/ 07 / 21 
Expediente, 03BS2021X0009 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambienta l, modalidad Part icular (MIA-P) y la 
Información Adicional, por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentadas por el 
C. Jorge Humberto Salcido Salcido, en su carácter de Represent ante Legal de la empresa Bellas Artes 
Gasolinera, S.A. de C.V. (REGULADO), para el proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, TIPO URBANA, DENOMINADA ESTACIÓN DE SERVICIO 
CHAMETLA (PROYECTO), con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO. 
en Predio fracción "E" baldía, de la parcela marcada con el núm ero 91 Z l P2/ ll en Carretera Transpeninsular 
La Paz - Aeropuerto, del Ejido Chametla , Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 01 de jul io de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección ·al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 07 de junio del mismo año, mediante el cual, el 
REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente eva luación y dictaminación en 
materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 03BS2021X0009 y 
número de bitácora 09/ MPA0014/07/21. 

2. Que el 08 de julio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General 
del Equi libr io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que d ispone la publicación de la solici tud 
de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/27 /2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
periodo del 01 al 07 de julio de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 
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3. Que el 20 de julio de 2021, el RECULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de 
fecha 20 del mismo mes y año, el periódico "El Subcaliforniano", del día 03 de julio de 2021, en el cual, 
en la Página 31 Aviso Clasíficado, publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 34 fracción I de la LCEEPA. el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 15 de julio de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LCEEPA, esta DCCC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a disposición d el público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínei 
No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

S. Que el 22 de julio de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, pudiese solic itar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consulta Pública se 
deberán p resentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los 
listados y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al Procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/27/2021 de la Gaceta 
Ecológica del 08 de julio de 2021, durante el periodo del 08 al 22 de julio de 2021, no fueron recibidas 
solici tudes de Consulta Pública. 

6. Que esta DCCC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCEEPA y su REIA, y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el RECULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Jorge Humberto Salcido Salcido acredita las facultades de Administrador único del 
RECULADO mediante escritura pública en copia simple número 40,311 de fecha 27 de julio de 2015 que 
contiene e l Poder General que otorga "Bellas Artes Gasolinera, S.A. de C.V." en favor del C. Jorge 
Humberto Salcido Salcido, formalizada ante la fe del Lic. Diego Monsiváis Franco, Titular de la Notaría 
Pública Número 05, en ejercicio y con residencia en Ensenada, Baja California. 

11. Que esta DCCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
RECULADO, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transi torio, segundo párrafo, del Decreto 
por el q ue se reforma n y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M exicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013: lo., 2o., 3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ,¡.._J 
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4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste 
es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para 
expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 
inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, 
al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con fundamento en el artícu lo 3o., fracción 
XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente, esta DGGC procede a evaluar la información presentada 
para el PROYECTO. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecan ism o previsto por la 
LGEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el obj et ivo de evitar o reducir 
al m ínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solici tar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, est a DGGC 
inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que 
la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficia les 
mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación . Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo qu~ 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá inclui r en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 04 a 06 del µ 
Capitulo I de la MIA-P, se cumple con esta condición. 
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Descripción de las obras y actividades 

VII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y una vez analizada la información 
presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio 
para el expendio de petrolíferos, la cual, contará con una capacidad de almacenamiento de 160,000 
litros de combustible en dos tanques de almacenamiento distribuidos de la siguiente manera, 

• Un tanque compartido con una capacidad total de 100,000 litros dividido en 60,000 litros 
para gasolina Magna y 40,000 litros para gasolina Premium. 

• Un tanque con una capacidad total de 60,000 litros para Diésel. 

El PROYECTO se ubica en las coordenadas geográficas que a continuación se describen, 

Coordenadas Geográficas Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice Longitud Latitud 

l 110º 21' 42.999" 24° 6' 26.16" 
2 110° 21' 42.109" 24º 6 ' 26.59" 
3 110º 21' 41.729" 24º 6' 25.84" 
4 110º 21' 42.379" 24º 6' 25.62" 

El REGULADO describió en las Páginas 12 a 13del Capítulo II de la MIA-P, que el terreno que ocupan las 
instalaciones del PROYECTO tiene una superficie total de 5,250.00 m 2 , de los cuales el total serán 
utilizados para la construcción del proyecto, indicando que la distribución de las superficies de las obras 
permanentes se muestra a continuación, 

Áreas de construcción 
Mz _ _ Porcentaje 

(") 
Edificio de oficinas 90.98 1.73 

Cuarto de sucios y residuos peligrosos 3.49 0.07 
Área despacho de qasolina/Diesel 158.70 3.02 

Área de tanques 84.53 1.61 
Banquetas, rampas y guarniciones 56.82 1.08 

Circulación 4,341.51 82.70 
Tienda de conveniencia 300.00 5.71 

Áreas verdes 61.50 1.17 
Estacionamiento 152.47 2.90 

Total de superficie proyectada 5,250.00 100 

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 16 a 17 del Capítulo II de la MIA-P, en qué consiste el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y 
construcción se consideran 20 meses, sin considerar algún tiempo para las etapas de operación y 
mantenimiento; asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO 
en las Páginas 16 a 44 del Capítulo II de la MIA-P. 

F 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35 segundo párrafo de la LCEEPA, así como, por lo d ispuesto en el 
articulo 12 fracción 111 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la MIA-P, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos j urídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran e l PROYECTO y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DCCC determinar la viabilidad jurídica en m at eria 
de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con d ichas d isposiciones j urídicas, 
normativas y administrativas. 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de servicio para el expendio de petrolíferos, 
se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos, 

a) Los artículos 28 fracción 11 y VII de la LCEEPA; 3 fracción XI, inciso d), 5 fracciones XVIII y XXX, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Pro_tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción VIII e inciso O) del REIA; 1, 3 fracciones I y 
XLVI, 14 fracción V, inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Que de acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DCCC identificó q ue el mism o no se 
encuentra dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICA), Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Región Marít ima Prioritaria 
(RMP), o Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estata l o Municipal, que p ueda verse 
afectado por el desarrollo del PROYECTO. 

c) El REGULADO señaló en las Páginas 107 a 113 del Capítulo II de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT), en virt ud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 4 denominada "Llanos de Lo Magdalena", con 
Política Ambiental de Preservación y Protección, con Rectores de Desarro ll o señalados para 
Preservación de Flora y Fauna. Las características y estrategias aplicables a dicha UAB se descr iben 
a continuación: 

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofisica Localización 

2.32 4 Llanos de La Magdalena 
Porción Centro occidental de 

Baja California Sur 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrol lo 

Preservación y Protección Baj a Preservació n de Flora y Fauna 

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de Interés 

Minería - Turism o Forest al CFE - SCT 
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1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15BI5, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 30, 44 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada uno de los criterios, 
lineam ientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los 
cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró 
las acciones para minimizar los impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de 
mitigación y/o compensación, con lo que se pretende evitar y / o mitigar la afectación o el 
desequilib rio ecológico en la zona donde se ubica e l PROYECTO. 

d) Que la zona del PROYECTO se encuent ra dentro de la zona Humedal de Importancia Internacional 
(RAMSAR) Humedales El Mogote - Ensenada de La Paz, el cual no cuenta con un programa de 
manejo, las principales actividades que se desarrollan son las agrícolas, ganaderas, industriales y 
turísticas. Un sitio de importancia regional en la Red de Reservas de Aves Playeras del hemisferio 
occidental (RHRAP, 2006). El sitio Ramsar núm. 1816. Información de la FIR más reciente, 2008. El 
Proyec to "Estación de Servicio Chametla " se apegará a la legislación y lineamientos en materia de 
protección ambienta l para el área del Sitio Ramsar. El predio propuesto para el PROYECTO se 
encuentra parcialmente impactado por encontrarse sobre la carretera y por el crecimiento urbano 
de la zona. Así mismo se puso mayor énfasis en las medidas de mitigación. De igual manera es 
importante mencionar que este Sitio RAMSAR denominado "Humedales El Mogote - Ensenada de 
La Paz" abarca gran parte del Municipio de La Paz. Por lo que se supone que el PROYECTO tendrá 
buena compatibilidad y no afectará de manera sustancial el entorno ambiental ya modificado con 
anterioridad por el crecimiento poblacional. 

e) El REGULADO señaló en la Página 149 del Capítulo III de la MIA-P, lo siguiente, 

"/1.1.6. Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y sus colindancias. 

Ac tualmente el predio se encuentra deshabitado y no cuenta con ninguna construcción. El área se localiza en 
una zona que no cuenta con protección especial. En el sitio de desarrollo del proyecto se cuenta con vías de 
acceso y circulación, además cuenta con los servicios de energía eléctrica, abastecimiento de agua potable. 
alcantarillado, telefonía, seguridad pública, recolección de residuos. 

El á rea del Proyecto, de acuerdo con el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental (SICEIA), presenta vegetación secundaria de tipo m a torral xerófilo. Sin embargo, debe aclararse que 
no toda el área presen ta esta vegetación, ya q ue, con base en un estudio retrospectivo de la cubierta veg etal 
del área de estudio, resulta q ue según las cartas de vegetación y uso de suelo en esta zona se distribuye de 
forma original lo vegetación secundaria, vegetación halófila xerófila. Adicionalmente, debido a l crecimiento 
urbano de la zona esta ha sido desplazada previa mente de manera natural. Esto se deta lla en et capítulo IV." 
(sic). 

Con base a lo anterio r y derivado de la georreferenciación de las coordenadas presentadas por el 
REGULADO en la Página 12 del capítulo 11 se observa que en el Área del Proyecto (AP) la presencia 
de vegetación de tipo Vegetación haló fila xerófila en una superficie aproximada de 342.39 m 2, como 
se puede apreciar en las imágenes siguientes, 

tU 
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Consid erando la última reforma a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 
publicad a en el Diario Oficial de la_ Federación, de fecha 26 de abril de 2021, que establece, 
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Artículo 7. Paro los efectos de esta Ley se entenderá por: 

LXXI. Terreno forestal: Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal o 
vegetación secundario nativo, y produce bienes y servicios forestales; 

Fracción reformada DOF 73-04-2020 

Vegetación forestal: Es el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma 
natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridos, y otros ecosistemas, dando 
Jugar a l desarrollo y convivencia eq uilibrada de otros recursos y procesos naturales; 

LXXXI. Vegetación secundario nativa: Aquello vegetación forestal q ue surge de manera 
espontáneo como proceso de sucesión o recuperación en zonas donde ha ha bido algún 
impacto natural o antropogénico; 
Fracción reformada OOF 73-04-2020 

Derivado de lo anterior, esta DGGC, determina que el REGULADO, requiere de la autorización de la 
Agencia por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, consecuentemente el REGULADO 
deberá ajustarse a lo establecido dentro de la Condicionante 4 del presente oficio. 

f) Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 
desarro llo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma Vinculación 
La zona del proyecto cuenta con sistema de 
alcantarillado sanitario proporcionado por el organismo 
operador. Por lo que se cumplirán con los lineamientos 
de esta norma para las descargas de las aguas a la red de 

NOM-02-SEMARNAT-1996, Establece los limites alcantari llado público. 
máximos permisibles de contaminantes en las En la operación de la gasolinera se instalará una t rampa 
descargas de aguas residuales a los sistemas de de grasas o de combustibles, para recibir todas las aguas 
alcantarillado urbano o municipal. aceitosas, la cual recibirá mantenimiento periódico por 

parte de la empresa autorizada pa ra prestar este servicio 
y darles e l manejo adecuado a los residuos peligrosos 
que se extraen de dicha fosa para depositarla en un tibor 
v sea trasladada por la empresa encarqada. 

NOM-041- SEMARNAT-2015. Que establece los Se aplicará un program a de revisión de las condiciones 
límites máximos permisibles de emisiones de mecánicas de los motores de cada uno de los vehícu los 
gases contaminantes provenientes del escape a utilizar de forma tal la generación de gases de 
de vehículos automo tores en circulación que combustión se encuentre dentro de los límites máximos 
usan qaso lina como combustible. permisibles establecidos oor la norma aolicable. 
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Norma Vinculación 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las Todos los residuos generados y/ o m at eriales utilizados 
características, el procedimiento para ident ificar para la aplicación, limpieza de recubrimientos 
si un residuo es peligroso, e l cual incluye los mecánicos tipo esmalte, serán cata logados como 
listados de los residuos peligrosos y las peligrosos. Estos residuos serán alm acenados en 
características que hacen que se consideren contenedores debidamente rotulados y envasados a fin 
como tales. Se deberá tomar en cuenta las de dar cumplim iento en lo establecido en el Reglament o 
de finiciones de esta Norma al identificar los de la LGPGIR. 
residuos considerados peligrosos que pudiesen Estos residuos serán recolectados por un tercero 
ser generados durante las activ idades del debidamente autorizado por la Autoridad competente, 
provecto. para su disposición final. 
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección En el sitio no se observaron avistamientos de fau na de 
ambiental-Especies nativas de México de flora y especies que se encuentren catalogadas en algún 
fauna silvestres-Categorías de riesgo y estatus de protección especial. Sin embargo, se brindará 
especificaciones para su inclusión, exclusión o principal atención para la no afectación de áreas con 
cambio-Lista de especies en riesqo. cobertura forestal fuera de los lím ites del predio. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los Se aplicará un programa de revisión de las condiciones 
límites máximos permisibles de emisión de ruido mecánicas de los motores d e cada uno de los vehículos 
provenientes del escape de los vehículos 

utilizar de forma tal la generación de de a gases 
automotores, motocicletas y triciclos combustión se encuentre dentro de los límites máxim os 
motorizados en circulación y su método de permisibles establecidos por la norma aplicable. 
medición. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los el Regulado, utilizara los criterios de clasificación de los 
criterios para c lasificar a los Residuos de Manejo residuos tipificados como de m anejo espacial para su 
Especial y determ inar cuáles están sujetos al adecuada selección y separación, para p rom over su 
Plan de Manej o; el listado de los mismos, el reutilización reciclaje y disposición final. Serán 
procedimiento para la inclusión o exclusión a almacenados en contenedores debidamente rotulados y 
dicho listado; así como los elementos y alm acenados de forma temporal. 
procedimientos para la formulación de los 
p lanes de maneio. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 
operación , mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO deberá dar cumplimiento 
a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha no rmatividad con la fina lidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto 

IX. Que el artículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA}, así como, seña lar la problemática amb iental 
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y describ ir 
el SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada 
en el Al del mismo. En este sentido, el REGULADO señaló que para la del imitación del SA se consideró 
una pequeña parte de la superficie de la UAB 4 donde se ubica la estación y el área de influencia directa 
de los impactos potenciales del proyecto durante su construcción, operación y mantenimiento con un 
radio de 5,250 m 2• 
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EL RECULADO señala que, por ubicarse en zona semi urbana, los alrededores se encuentran 
parcialmente impactados, además de localizarse asentamientos humanos, áreas urbanas y de servicios. 

El RECULADO describe en las Páginas 118 a 126 del Capítulo IV y en la Información Adicional de la MIA­
P, los aspectos abióticos que caracterizan al SA, el Al y el área del PROYECTO, asimismo, los aspectos 
biót icos los describió en las Páginas 126 a 136 del apartado IV.2.2 del Capítulo IV y en la Información 
Ad icional de la MIA-P, en donde se menciona que: 

Flora 

"Para la caracterización florística del Área de influencia y el predio se llevaron a cabo recorridos 
encontrándose en la zona sur algunos ejemplares de palo verde (parkinsonia aculeata), asf como 
Frankenia palmeri, cenizo (Atriplex canescens}, en la parte norte del área de influencia se encuentra la 
carretera y más hacia el norte solamente hay p resencia de pasto, en la zona oeste y este, se observaron 
especies de Palo verde, algunos mezquites y Tamorix Aphy/la. 

En el Interior del predio las especies que se verán afectadas con la realización del proyecto son 
ejemplares de palo verde (Parkinsona Acu/eta), palo blanco y Taray (Tamarix Aphylla), sin que alguna 
se encuentre con algún estatus dentro de la NOfv/-059-SEfv/ARNAT-2010. 

Dentro del sistema ambiental, se encuentran diversos tipos de vegetación, siri embargo, cabe destacar 
que en el predio donde se pretende ubicar la Planto no se encontró vegetación nativa y sólo una 
pequeña porción del predio se encuentra inmerso dentro de una comunidad de vegetación secundaria 
como el pastizal cultivado, el cual se encuentran en un proceso de degradación por la actividad 
antropogénica, por lo que el desarrollo del presente proyecto no comprometerá la biodiversidad de la 
región. 

Cabe destacar que al momento de los trabajos de campo tanto en el Sistema Ambiental como en el 
sitio del proyecto no se lograron registrar avistamientos de especies enlistadas en la NOfv/-059-
SEfv/ARNA T-2010 

Fauna 

"Para determinar la presencia de mamíferos en el predio bajo estudio se realizaron observaciones 
directas y por medio de evidencias indirectas, como lo son la presencia de madrigueras, excretas, 
huellas y cadáveres. 

Aves. 

Para determinar las especies de aves que habitan en el sitio bajo evaluación, se realizó ut ilizando un 
muestreo sistemático, el método de puntos de conteo (Auckland et al. 7993), para determinar la 
composición de especies de la comunidad y la abundancia relativa de la población, así como para 
monitorear a largo tiempo las variaciones en la composición y abundancia de especies en un 
ecosistema. 

F 
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El monitoreo se realizó durante las horas crepusculares y al mediodía, para detectar o cubrir una mayor 
cantidad de especies con diferentes hábitos para que de tal manera sea más representativa la muestra. 
En este monitoreo se emplearon binoculares para a uxiliar en la detección de estos individuos ya que es 
difícil acercarse o aproximarse demasiado a estas para determinar la especie. El tipo de binoculares 
empleados son de la marca PENTAX 76 x 20 de 2.8º, además de la consulta de las guías de campo: A 
Field Cuide to Mexican Birds de la Paterson Field Cuides y a Cuide to The Birds of México and Northern 
Central America. 

Reptiles y anfibios. 

En las visitas de campo realizadas en el predio, se utilizó el método de búsqueda d irecta (Sánchez O, 
Evaluación y monitoreo de poblaciones silvestres de reptiles, pp 700.), el cual consiste en recorrer el 
sector del predio, haciendo franjas de 5.00 m por lado por cada participante y registrando todos los 
individuos. 

Avistados. 

Derivado de los muestreos de fauna se concluyó que no se observó fauna silvestre, ya que la fauna 
encontrada dentro del predio pertenece a fauna urbana doméstica, como can is lupus (perro}, fe/is catus 
(gato). Esto derivado de las condiciones en las que se encuentra el predio." 

Diagnóstico Ambiental 

En términos de diagnóstico ambiental, las actividades a realizarse durante el PROYECTO no m odificarán 
las características físicas descritas en el estudio, estas características físicas son principalmente la 
cl imatología y la geología. En el caso de los factores impactados como aire, suelo, hidrología, flora y 
fauna, el impacto hacia ellos es adverso, pero teniendo en cuenta que la afectación hacia ellos será de 
manera temporal, es decir, sólo mientras dure la actividad que lo produce. 

El impacto ambiental a los componentes bióticos y abióticos considerados en el polígono de actuación 
se han incrementado moderadamente, esto no indica que se haya frenado el impacto negativo a los 
componentes suelo, agua, aire, biota y social, siendo este último el factor que genera la movilidad 
urbana y por ende la generación de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial, residuos 
considerados como peligrosos, emisión de aguas residuales, partículas en suspensión y gases d e efecto 
invernadero a la atmosfera. 

Independientemente del impacto a la imagen suburbana y demanda de servicios y productos para 
desarrollar las actividades cotidianas de la población, razó n por lo cual la generación de proyectos que 
mejoren la economía familiar, la Imagen Urbana y provean de los diversos productos como los 
combustibles objeto del presente estudio de impacto ambiental. Forman parte del desarrollo 
econó mico y social en un ambiente cordial con el medio físico y con la población beneficiada al generar 
fuentes de trabajo fijas directas e indirectas en concordancia con las políticas del gobierno municipal de 
abatir el rezago económico en el municipio. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

X. Que el artículo 12 fracción V del REIA, dispone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencia lmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afecta r la 
integridad funcionaP y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DCCC, 
derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas. ya que, dicho SA ha sido 
modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por otra 
parte, el RECULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas de 
operación y mantenimiento del PROYECTO, con lo cual se pretenden reverti r los potenciales impactos 
que el mismo ocasionará. 

El RECULADO señala en la Página 198 a 200 del Capítulo V de la MIA-P, que utilizó como metodología 
dos diferentes técnicas, las cuales se interrelacionan entre si, ya que la primera realiza una identificación 
general de los impactos esperados por la realización del proyecto (Técnica de Listado Simple o TLS}, y 
la segunda evalúa las posibles interacciones de las acciones del proyecto con respecto a los diferentes 
factores ambientales (Matriz de "Leopold"). A continuación, se describen cada una de las técnicas 
seleccionadas. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que el articulo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al RECULADO de incluir. en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DCCC considera que las medidas de prevención, mitigación 
y compensación propuestas por el RECULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son, 

componente Impactos amblentales Medidas de prevencl6.ri y/o mltlgaélón, Etapa de,Preparadó.n del·Sitio,y :' 
Construcción .. 

, h;. ·. ' 
Inc rem ento en los . Los vehículos utilizados deberán contar con la verificación vehicular y o 
niveles de emisión de legislación ambiental aplicable. 
ruido en la zona, . Se deberá tener un programa de mantenimiento preventivo a vehículos 

Aire 
derivado de la y m aquinaria, manteniendo los registros actualizados. 
operac ión de . Los equipos de mayor emisión de ruido serán utilizados en horarios de 
vehículos, m aquinaria actividad diurna. 
y la presencia de las • Se evitará que vehículos, maquinaria y equipo se quede funcionando 
personas mientras no sea necesario, para reducir la emisión de ruido. 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www,//conabio.gob.mx), se define como el grado 
de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor ll ) 
integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus "(\.../ 
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente 

Suelo 

Componente 

Aire 

Agua 

Impactos ambientales 

Contaminación del 
suelo debido al 
derrame de 
combustibles que 
utilizaran la maquinaria 
y los vehículos en la 
zona. 
Erosión del suelo por 
actividades de 
nivelación, excavación, 
re lleno 
compactación. 

Impactos 
ambientales 

y 

lo 

lo 

lo 

Incremento en los lo 
niveles de emisión de 
ruido en la zona, 
derivado de la • 
operación y de 
algunas actividades • 
de mantenimiento 
del proyecto . 
Afectación de la 
calidad del aire por la 1o 

;;:i~:~:ina~~es i~::~ lo 

uso de vehículos, así 
mismo por la 
descarga y carga de 
combustible. 
Disminución de la 
capacidad de lo 
infiltración por la 
construcción del 1o 

proyecto 

Contaminación del 
agua por derrames de 
hidrocarburos • 
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Medidas de prevención y /o mitigación, Et.epa d• Pr~ar•clón d .. Sitio y 
Construcción 

Se monitoreará la detección de derrames de hidrocarburos en las áreas 
del proyecto, para evitar su conducción al suelo, en caso de algún 
derrame se procederá conforme a la normatividad aplicable. 

Se limitarán las zonas de excavación, nivelación, relleno y compactación 
únicamente a las zonas definidas en el Proyecto. 

Medidas de prevención y/ o mitlgaeión, Etapa de Opttr.ad6n;· 
mant.nlmlento y •bandOnc) ,, . 

Los vehículos propiedad de la empresa y contratistas utilizados en la 
operación y mantenimiento del proyecto, deberán contar con la 
verificación vehicular y o legislación ambiental aplicable. 
Se deberá tener un programa de mantenimiento preventivo a los 
vehículos propiedad de la empresa, manteniendo los registros 
actualizados. 
Los equipos de mayor emisión de ruido serán utilizados en horarios de 
actividad diurna. 
Se evitará que vehículos, maquinaria y equipo utilizados en el 
mantenimiento del proyecto se quede funcionando mientras no sea 
necesario, para reducir la emisión de ruido. 
Se cumplirá con la emisión de ruido de vehículos automotores y serán 
evaluados conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-
1994. 

En e l proyecto se contará con sistema de recuperación de vapores. 
Se deberá tener un programa de mantenimiento preventivo de los 
vehículos utilizados en la operación diaria del proyecto, manteniendo los 
registros actualizados, además se tendrá precaución de que los vehículos 
cumplan con el programa de verificación puntualmente. 

Se contará con áreas verdes. 
Se contará con drenaje pluvial. 

Se tendrá una trampa de aceites, así mismo existen drenajes separados 
estas acciones evitara que el agua residual y de servicios se mezcle y se 
descargue juntos 
Se monitoreará la detección de derrames de hidrocarburos o de otras 
sustancias en las áreas del proyecto, para evitar su infiltración al acuífero. 
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·Ci~• Impactos ambientales 
'l! . . . .. 

• 

Afectación a la calidad 
del aire por los polvos • 
generados, durante las 
actividades de • 
desmonte, despalme, 
oortes, nivelación y • 
conformación del 
terreno. . 
Afectación de la 
calidad del aire por la 
emisión de gases de 
combustión por el uso • 

Aire 
de vehículos y 
maquinaria, así mismo 
por la d escarga y carga • 
de combustible. 

Disminución de la 
capacidad de 
infiltración por la . 
construcción del 
provecto 

Agua Contaminación del 
agua por la disposición 
inadecuada de . 
residuos o por 
derrames de 
hidrocarburos 
Modificación de los 
horizontes del suelo 

. 
derivado de la 
eliminación de la capa 

lo 
superficial y 
excavación. 

Suelo lo 

Contaminación del 
suelo debido al manejo 
inadecuado de 
residuos de manejo 
especial, sólidos, 
líquidos y peligrosos. 
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Medidas de prevencJ6n y/o mitigación, Etapa de Preparación del Sitio y 
Construcción 

Se cumplirá con la emisión de ruido de vehícu los automotores y serán 
evaluados conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-
1994. 

Se realizarán actividades de riego con agua tratada en áreas de via lidades 
de terracería para evitar la generación de material particulado. 
Se deberán humedecer cuando sea necesario las áreas que se estén 
trabajando y que puedan generar material particulado. 
los materiales retirados de la obra serán transportados en camines 
cubiertos para evitar la dispersión de polvo. 

Se deberá tener un programa de mantenimiento preventivo de la 
maquinaria. manteniendo los registros actualizados, además se tendrá 
precaución de que los vehículos cumplan con el programa de verificación 
puntualmente. 
Se evitará que vehículos, maquinaria y equipo se quede funcionando 
mientras no sea necesario, para reducir la emisión de contaminantes por 
el uso de combustible 
Dentro del programa de m antenimiento se debe considerar el 
cumplimiento de las normas NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-042-
SEMARNAT-2003, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-050-SEMARNAT-
2018. 

Se considera dejar áreas permeables (áreas verdes) 

Se llevará a cabo el monitoreo de detección de derrames de 
hidrocarburos o de cualquier sustancia en la zona del proyecto . 

Se delimitará el área de trabajo previo al inicio de actividades, con el 
objetivo de solo afectar los sitios destinados a la construcc ión del 
proyecto. 
El suelo retirado deberá colocarse un área en donde no se realice 
construcción, cubriendo el material para que no haya dispersió n. 

Se elaborará e implementará el Plan de Manejo Integral de Residuos, el 
cual incluirá programas que contarán con indicadores para medir su 
efectividad en cuanto a la recolección, separación. almacenamiento 
temporal y eventual transferencia a sitios de disposición adecuados. Los 
programas que incluirá e l Plan son los siguientes: 

• Programa d e Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manej o 
Especial. 
• Programa de Manejo de Residuos Peligrosos. 
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Medidas de prevención y/o mitigación, Etapa de Operación. 
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~ Contar con un programa de desazolve de la instalación hidráulica. 
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manejo inadecuado 
de residuos sólidos, 
líquidos y peligrosos. 
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Se elaborará e implementará el Plan de Manejo Integral de Residuos, el 
cual incluirá programas que contarán con indicadores para m edir su 
efectividad en cuanto a la recolección, separación, almacenamiento 
temporal y eventual transferencia a sitios de disposición adecuados. Los 
programas q ue incluirá el Plan son los siguientes: 

• Programa de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especia l. 
• Programa de Manejo de Residuos Peligrosos. 

Se contará con almacén temp oral de residuos peligrosos, para 
posteriormente ponerlos a d isposición de una empresa au torizada. 

Se monitoreará la detección de derrames de hidrocarburos en las áreas 
del p royecto, para evitar su conducción al suelo. 
Se monitoreará la detección de derrames de hidrocarburos o de otras 
sustancias en las áreas del proyecto, para evitar su infiltración al acuífero. 

Se atenderán las sugerencias de la mecarnca de suelos para la 
construcción de las fosas donde se encontrarán confinados los tanques 
de almacenamiento. 
En e l proyecto se instalarán tanques de doble pared con la finalidad de 
disminuir la posibilidad de posibles fracturas y fugas de combustibles. 
La línea de com bustib le de los dispensarios contará con válvula shut off 
para protección, por cualqu ier eventualidad. 
Los d ispensarios contarán con protección contra impacto vehicular. 
Se tendrá especial cu idado en que la carga y descarga de los 
combustibles sen realizados de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 
Se mantendrá contacto directo con las autoridades locales y se contará 
con una brigada de protección civil por cualquier eventualidad. 

Pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas 

XII. Que el art ículo 72 fracción VII del REIA, establece que la MIA- P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para e l PROYECTO; en este sentido y, dado que el 
PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 
natural, se considera q ue las afectaciones por la operación y m antenim iento no serán significativas para 
el SA y q ue pud iesen poner en riesgo las f unciones ecológ icas actuales, siem pre y cuando el REGULADO 
cumpla con las medidas de mit igación propuestas en la MIA-P, para lo cual, considera un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII 
del citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el 
REGULADO en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los 
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambienta l se deberá 
considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en 
cuenta el conjunto de elemen tos q ue los con forman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se resp ete la integridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los que form an p arte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El PROYECTO en su parte de construcción, operación y mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VII del 
presente oficio. 

b. Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 
que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 
desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 
impact os negativos de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 
protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el expendio de petrolíferos 
cumpliendo con un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a}, del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala: 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y d isposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas i'J 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 100,000 litros de 
gasolina en un tanque, lo cual, equivale aproximadamente a 628.98 barriles estadounidenses, por lo 
que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no 
encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 
supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 28 fracción II y 35 fracción 11 d e la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracció n XI, inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 
7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inéiso D) fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII , 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-002- SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-138-
SEMARNAT / SSAl-2012, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-001-ASEA-2019,NOM-005-ASEA-2016, Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos 
invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento 
es ambientalmente viable y, por lo tanto , ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 
debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS : 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, const rucción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, TIPO 
URBANA, DENOMINADA ESTACIÓN DE SERVICIO CHAMETLA", con pretendida ubicación, de conformidad 
con lo manifestado por el REGULADO, en. Predio fracción "E" baldía , de la parcela marcada con el número 91 
Z l P2/l l en Carretera Transpeninsular La Paz - Aeropuerto, del Ejido Chametla, Municipio de La Paz, Estado 
de Baja California Sur. 

[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA­
p presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 18 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 
mant enimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa 
acred itación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, previo a la fecha de su 
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante 
legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 
verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, a través del cual se haga constar la forma de como el 
REGULADO ha dado cumplimiento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; 
en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de 
la v igencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorizació n se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su j urisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 
en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por e l desarrollo de las obras 
y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 
de los impactos ambientales derivados de la operación y mantenimiento de una obra relacionada con el 
sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 
fracción II de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción IX e inciso O) del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún t ipo de actividades 
que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en 

t 
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que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada , direct a o ind irectamente 
v inculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se p revé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito. por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y / o actividades. ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra, por lo que, q uedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido , es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes 
técnicos. entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia d istinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DCCC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 
de la citada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 d e junio 
de 2017. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación cont enida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y , en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGCC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relati vas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos 
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y / o actividades que se 
pretenden modificar. el RECULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
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CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas 
oficiales mex icanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá : 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, 
así como. en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las 
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la final idad de 
proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes 
al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las 
presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA- P y de los términos y Condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual durante 
cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la 
not ificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA- P. para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando los 
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 
resolución. 
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3. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter genera l que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

4. El REGULADO no podrá realizar ningún tipo de actividad en los 31,556.179 m 2 de área del predio donde 
pretende desarrollar el PROYECTO, hasta contar con la autorización de Cambio de Uso d el Suelo en 
Terrenos Forestales de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 98 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS); 120, 121, 122, 123, 123 bis y 124 del Reglamento de la LGDFS, 5 inciso 
O), 12, del REIA. así como la autorización de la manifestación de impacto ambiental por el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, ambas emitidas por esta AGENCIA. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DGGC, de la fecha de inicio de las 
obras y actividades 15 días antes y de la terminación de las mismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la o bra o actividad 
de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la e laboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título 
Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la ··suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 
presentar a la DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio d e 
titularidad de la autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos". 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauraciqn y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA- P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y / o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al , la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
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instrument ación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
p revista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/ o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto am biental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplim iento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se 
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del 
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionant es establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia 
de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del exped iente, de la pro pia MIA-P, el ERA, de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, 
para efectos de m ostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reg lam entarias en la m ateria, po drá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Not ifíquese la presente resolución al C. Jorge Humberto Salcido Salcido, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Bellas Artes Gasolinera, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 
167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAME N TE 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales 
lng. Felipe Rodríguez 

uceno 

lng. José Luis Gonzále de Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Ind ustrial.- ASEA 
Lic. Laura Josefina Chon ·-...:;c..__::.,.,.- - de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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